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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Radicado: S 2020060116055  

Fecha: 11/11!'2020 
Tipo: 

Destino: 11111 

POR LA CUAL SE MODIFICA UN ACTO ADMINISTRATIVO 

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en 
uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas en el artículo 6 de la Ley 
715 de 2001, y Decreto Ley 1278 de 2002, y  el Decreto 2016070005337 del 5 de 
octubre del 2016. 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2016070005337 del 5 de octubre del 2016, se define la 
estructura Orgánica y otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los Docentes, 
directivos Docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de las Entidades que no administran la Educación. 

Por el Decreto 2019070002244 del 03 de mayo del 2019, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo, para la prestación del Servicio 
Educativo en los Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con Recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Artículo 66 del Decreto 2277 de 1979 y  55 del Decreto 1278 de 2002, permite que 
a los Educadores vinculados con el Estado a partir de su vigencia se les confiera 
Comisiones para: ejercer cargos de libre nombramiento y remoción, adelantar 
estudios o participar en congresos, seminarios u otras actividades de carácter 
profesional o sindical. 

Mediante la Resolución 2020060113833 del 19 de octubre de 2020, se concedió 
Permiso Sindical Remunerado a unos docentes, adcritos a la planta de cargos 
docentes del Departamentos de Antioquia y a la Asociación de Institutores de 
Antioquia - ADIDA, para ausentarse de sus labores, en la fecha correspondiente a 
cada subregión y en el horario de 08: 00 am a 12: 00 M, con el fin de que se 
conecten a la convocatoria virtual, conforme al listado anexo. 

Por oficio radicado a través del (SAC) ANT2020ERO51040 del 23 de octubre de 
2020, el señor Albeiro Victoria Cuesta, Presidente de la Asociación de Institutores de 
Antioquia "ADIDA", y el señor Jonnis Hipólito Correa Rodríguez, Secretario General, 
informan que la reunión virtual programada para el día 21 de octubre de 2020, 
correspondiente a la subregión del Norte, no se llevó a cabo debido a la jornada 
nacional de protesta convocada por la FECODE y CUT, por lo tanto solicitan la 
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reprogramación del Permiso Sindical Remunerado para el 12 de noviembre de 

2020 en el horario de 08: 00 am a 12: 00 m. 

Dicho Permiso Sindical no genera costos de trasporte, alimentación y alojamiento 

para el Departamento de Antioquia. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación del Departamento de 

Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Modificar la Resolución 2020060113833 del 19 de octubre 

de 2020 por la cual se concedió Permiso Sindical Remunerado a unos docentes, 

adcritos a la planta de cargos docentes del Departamentos de Antioquia y a la 

Asociación de Institutores de Antioquia - ADIDA, para ausentarse de sus labores, en 

la fecha correspondiente a cada subregión y en el horario de 08: 00 am a 12: 00 M, 

con el fin de que se conecten a la convocatoria virtual, en el sentido de indicar que la 

reunión programada programada para el día 21 de octubre de 2020, correspondiente 

a la subregión del Norte, se reprograma para el 12 de noviembre de 2020 en el 

mismo horario de 08: 00 am a 12: 00 m, conforme al listado anexo, según lo 

expuesto en la parte motiva. 

SUBREGIÓN - NORTE 

No MUNICIPIO CÉDULA NOMBRES Y APELLIDOS FECHA 

1 ANGOSTURA 1.042.765.446 LUZ STELLA MARÍN MEJÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

2 ANGOSTURA 98.469.339 OSCAR DARÍO ORREGO GIRALDO 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

3 ANGOSTURA 32.556.282 MARÍA CLAUDIA AGUDELO RODRÍGUEZ 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

4 ANGOSTURA 1.042.763.952 JANETH CRISTINA MESA VÁSQUEZ 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

5 ANGOSTURA 11.796.795 JORGE EULISER MOSQUERA MORENA 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

6 ANGOSTURA 15.271.403 OSCAR EVELIO BARRIENTOS HENAO 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

7 ANGOSTURA 1.023.722.829 LUIS BERNARDO LOAIZA ROJAS 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

8 ANGOSTURA 98.469.803 DIEGO ALEXANDER HENAO BETANCUR 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

9 ANGOSTURA 70.540.225 FABIÁN DE JESÚS ÁLVEREZ ROLDÁN 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

10 ANGOSTURA 1.042.764.598 MARGARITA MARÍA PÉREZ ROJAS 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

11 BELMIRA 88.308.466 EDWIN FERNANDO HERNÁNDEZ ESCOBAR 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

12 BELMIRA 22.015.629 ANA CRISTINA LOPERA MONTOYA 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

13 BELMIRA 43.362.489 NANCY DEL SOCORRO GUERRA URIBE 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

14 BELMIRA 70.193.797 JOSÉ RUPERTO LONDOÑO LONDOÑO 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

15 BELMIRA 43.361.503 BERTA ELENA GIL AVENDAÑO 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

16 BELMIRA 71.595.227 ELBERT LEÓN VALDERRAMA RESTREPO 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

17 BELMIRA 71.778.058 ROGER ALEXANDER ACOSTA SÁNCHEZ 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

18 BELMIRA 43.361.172 FLOR ANGÉLICA ESCOBAR ZAPATA 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

19 BELMIRA 43.362.775 DIANA OMAIRA TOBÓN GUERRA 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

20 BELMIRA 70.192.371 DIEGO LEÓN AVENDAÑO ARANGO 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

21 BRICEÑO 8.465.153 YONEISER DAVID ESCOBAR 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

22 BRICEÑO 91.448.439 NESTOR YAMID CARAllO PEINADO 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Dicho Permiso Sindical no genera costos de trasporte, 
alimentación y alojamiento para el Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo al Presidente de 
la Asociación de Institutores de Antioquia - ADIDA, el señor Albeiro Victoria Cuesta, 
haciéndole saber que contra él no proceden Recursos en la Vía Gubernativa y que, 
al término del Permiso Sindical Remunerado, los Docentes y Directivos Docentes 
deberán reincorporarse de inmediato al cargo en el Establecimiento Educativo en el 
que se encuentran adscritos. 

ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia del presente acto administrativo a oficina de 
Seguridad Social y Prestaciones Económicas del Magisterio y a la oficina de 
comunicaciones de la Secretaría de Educación de Antioquia para la publicación del 
acto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Leí  

ALEXANDRA PELAEZ BOTERO  
Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Revisó Luz Aida Rendón Berrio 
Subsecretaria Administrativa 

Revisó 
Maria Marcela Mejia Peláez 

I

/

FECH  

Directora de Talento Humano 

Revisó: Euclides Átvaro Londoño Londoño 
Profesional Especializado 

Verónica Gallego Higuita  Proyectó: 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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